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NOTARIA PRIMERA 
sn 01 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ESCRITURA No.4303 

IMCOCIG CÍA. LTDA. 

CUANTÍA: —$800,00 

MZ .- 

En la ciudad de Latacunga, a los veinte y cinco 

dias del mes de dunio del año dos mil doce, día 

Lunes, ante mí Dr. Carlos Estuardo Vásconez Mejia, 

Notario Suplente del Cantón La Maná, Encargado de 

la Notaria Primera del Cantón Latacunga, comparecen 

los señores: VLADIMIR ALEXANDER GUTIERREZ REINOSO, 

casado; JORGE MAURICIO NUÑEZ GUTIÉRREZ, soltero; 

KLEBER SANTIAGO NUÑEZ GUTIERREZ, soltero; todos de 

este domicilio, de nacionalidad ecuatorianos; 

legalmente capaces; a Quienes conozco lo que doy 

fe.- Cumplidos que fueron por mi el Notario, los 

preceptos legales previos a la celebración de eata 

escritura, me presentan la minuta, la misma que en 

forma textual dice: Señor Notario: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su Cargo, dágnese insertar 

una que contiene la Constitución de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada, “IMCOCIG Cía. Ltda.”, de 

acuerdo a las 2iguientes estipulaciones: PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparecen por 3us propios 
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derechos al otorgamiento de esta escritura los 

señores: VLADIMIR ALEXANDER GUTIERREZ  REINOSO, 

casado, número de cédula cero cinco cero dos dos 

tres seis seis uno raya cinco (No. 050223661), de 

nacionalidad ecuatoriano, domicilio Latacunga. 

JORGE MAURICIO NUÑEZ GUTIÉRREZ, soltero, número de 

cédula cero cinco cero dos tres cuatro uno siete 

uno raya dos (No. 050234171-2), de nacionalidad 

ecuatoriano, domicilio Latacunga. KLEBER SANTIAGO 

NUÑEZ GUTIERREZ, soltero, de nacionalidad 

ecuatoriano, número de cédula cero cinco cero dos 

seis seis nueve cero seis raya dos (No. 050266906- 

2): legalmente capaces, sin ¡impedimento para 

establecer la compañia. SEGUNDA: Constitución.- Los 

comparecientes libre y voluntariamente convienen en 

constituir la Compañia de Responsabilidad Limitada 

“IMCOCIG Cía. Ltda.” Que se regirá por las Leyes 

del Ecuador y el siguiente Estatuto. TERCERA: 

Estatuto.- Estatutos de la Compañía “IMCOCIG Cia. 

Ltda.” CAPITULO 1.- Nombre, Domicilio, Objeto 

Social y Flazo de Duración. Artá culo Uno.- Nombre.- 
AAA 

La Compañia llevará el nombre de “IMCOCIG Cia. 
  

Lrda.” Nombre con el cual deberá identificarse en 

todos los actos, contratos y asuntos judiciales. 

Artículo Dos.- Domicilio.- El domicilio principal 

de la Compañía es la ciudad de Latscunga, Cantón 

Latacunga, Provincia de Cotopaxi, y, por resolución 
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agencias, oficinas Y Trepn 

en cumlquier lugar del Paiz 0 

conforme a la Ley. Articulo Tres.- 

El objeto social de la 

construcción de obras civiles en general; esto es 

el estudio, diseño y construcción de Carreteras, 

de infraestructura. de alcan llado, de aguas 

Berv1da2, de apua potable, construcción de 

edificioa, escuelas, viviendas. etCa.: ) La 

   
exploración, ón y comercialización minera, 

  

de cualguier ci Podrá celebrar toda 
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o o 1 a a Ei dt
 ratos permitidogz por las 

leyez, que tengan relación con el objeto social, 

también podrá realizar Cuantas operaciones 

comerciales. 1ndustriales que se relacionen con 3us 

fines y objetivos, Y: di La compraventa, 

importación, distribución, comercialización de 

materiales de construcción, y equipos para la 

construcción en general, pera cumplar sus objetivos 

o finalidades, la compañía podrá sdquirir acoione 

de otras compañias, asociarse a otras sociedades o 

empresas, representar comercialmente a empresas y 

productos. ya 3ea de origen nacional o exrranjeto. 

Además, la compañía podrá realiazór toda clase d rn
 

actos Y contratos civiles y mercantiles permitidos 
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por la ley, relacionados con «el objeto social 

principal: como la compra venta de vehiculos y 

compra venta de bíenes inmuebles, ej Elaboración de 

estudios, diseño construcción de proyectos y 

servicios eléctricos; f) Servicios de ingeniería 

para obras de ingeniería civil, ingeniería para 

edificios, diseños de ingeniería pares obras de 

ingeniería civil edificios, Artículo Cuatra.- 

Plazo de Duración.- El plazo de duración de la 

compañia es de treinta eños contados a partir de la 

fecha de inscripción de esta escritura constitutiva 

en el Registro Mercantil: pero podrá disolverse en 

cualquier tiempo 0 prorrogar su plazo, si asi lo 

resolviese la Junta General de Socios en la forma 

prevista en la Ley de Compañias y en este Estatuto. 

CAPITULO 11.- Capital Social, de las 

Participaciones y de la Reserva Legal. Artículo 

Cinco.- Capital Social.- El capital social de la 

compañia es de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido En ochocientas 

particiones de un dólar cada una, las que estarán 

representadas por el Certificsdo de aportación 

correspondiente, Certificado que estará firmado por 

el Gerente General y por *1 Presidente de la 

Compañia. Artículo seis.- Aumento de Capital.- La 

Compañia puede aumentar el capital social por 

resolución de la dunta General de Socios, con el 
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5 á au2 aportaciones sociales, salvo 

6 contrario de la dunta General de Socios. 

7 siete.- Pago del Aumento de Capital.- El aumento de 

B capital se lo hará estableciendo nuevas 

9 participaciones y 24 pago se lo hará de la 

10 siguiente manera: en numerario, en especie, por 

11 compensación de créditoz, por capitalización de 

1% reservas y/o utilidades, por capitalización de la 

13 reserva, por revalorización del parrimonio Y por 

14 los demás medios reconocid por la ley. Artículo o Lo
 

15 Ocho.- Reducción de Capital.- la reducción del 

-18 capital se regirá por lo previsto en la Ley de 

17 Compañias: y, en ningún cazo 2e tomará resoluciones 

18 encaminadas a reducir el capital social si ello 

mplicare la devolución 0 los ocios de parte de 1 

20 las aportaciones hechas y pegadas. con las 

1 excepciones de Ley, Articulo Nueve.- Certificados 

ez de Aportación.- La compañia entregará a cada socio 

PON el certificado de aportación gue le corresponda: 

Z dichos certificados de aportación se extenderán en 

É5n libretines acompañados de talonarios, en los mismos 

6 se hará constar: la denominación de la Compañia, el 

27 capital suscrito y el capital pagado, número de 
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aportaciones, nombre del socio propietario, 

domicilio de la compañia, fecha de la escritura de 

constitución, Notaría en que se otorgó, fecha y 

número de la inscripción en el Registro Mercantil, 

fecha y lugar de expedición, la constancia de no 

ser negociable, la firma y rúbrica del Presidente y 

del Gerente General de la compañia. Los 

certificados serán registrados” e inscritos en el 

libro de socios y participaciones: Y, para 

constancia de su recepción se suscribirán los 

telonarioz, Artículo Diez.- Perdida del Certificado 

de Aportación.- En caso de pérdida, destrucción o 

substracción del certificado de aportación, el 

socio podrá solicitar un duplicado. La emisión de 

un nueyo certificado contendrá el mismo texto, 

valor y número, original, razón que s3e marginará en 

el libretin correspondiente y se registrará en el 

libro correspondiente de la compañia. Articulo 

Ónce.- Transferencia de las Participaciones.- Las 

participaciones en esta compañia podrán 

transferirse por acto entre vivos, y transmisibles 

por herencia, requiriéndose para ello el 

consentimento unánime del capital social. Los 

socios tienen derecho preferente para adquirir 

estaa participaciones a prorrata de las suyas, 

salvo resolución en Contrario de la junta general 

de socios. En caso de cesión de participaciones, se 

 



10 

15 

17 

185 

NOTARIA PRIMERA . 

  

rá el anul eu
 

puevo mediante escritura pública. 

Fondo de Reserva.- La Compañía formará un 

  

reserva legal por lo menoz igual al veinte por 

ciento del capital social, segregando anualmente el 

cinco por ciento de la utilidades Jíquidas y 

reslizadas, para ese fin. Articulo Trece.- De la 

ización.- La amortización de las partes 

sociales, será permtido solamente en la forma y 

con los requisitos que señala la Ley de Compañias, 

Socios, de sus Deberez, 

puciones y Responsabilidad. Artículo Catorce.- 

Obligaciones de los Bocios.- %on obligaciones de 

los socioz: alas que señala la Ley de Compañias; 

bl Cumplir las funciones, actividedes y deberes que 

les asignase la Junta General de Socios, el Gerente 

General y el Presidente de la Compañía; cs Cumplir 

con laa prestaciones accesorias y  aporraciones 

auplementariaz en proporción sa las participaciones 

que tuvieren en la Compañía, cuando y en la forma 

pe
 que decida la Junta General de Socios, y. d) as 

demas que señal Estatuto. Artículo Quince.- mr rr e rt
 

4d 

Derechos de los Socios.- Los socios de la Compañia T 

tienen logs siguientes derechos Y atribuciones: a 

Intervenir con voz y voto en las sesiones de Junta 

General de mn
 

ocios, personalmente o mediante poder a 

us socio e extraño, ya se trate de poder notarial o 
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de carta poder. S3e requiera de carte poder para 

cada sesión, y el poder a un extraño será 

necesariamente notarial. Por cada participación el 

socio o su mandatario tendrá derecho a un voto; bh) 

á elegir y ser elegido para los organismos de 

administración y fiscalización: tra percibir las 

utilidades y beneficios a prorrata de las 

participaciones pagadas: lo mismo respecto del 

acervo social, de producirse la liquidación de la 

compañia: d) limitar su responsabilidad al monto de 

sua participaciones sociales con las excepciones de 

Ley; e) Solicitar a lá Junta General de Socios la 

revocación de designación de gerente general. Por 

los causales que determina la Ley de Compañias. 

Impugnar los acuerdos o resoluciones de la Junta 

General de Socios, adoptados ilegalmente; y f) los 

demás derechos previstos en la Ley y este Estatuto. 

CAPITULO CUARTO, - Del Gobierno y de la 

Administración. Artículo Dieciséis.- Gobierno y 

Administración de la Compañis.- El gobierno y la 

administración de la compañia se ejerce por medio 

de los siguientes órganos: la Junta General de 

Socios, el Presidente y el Gerente General. Sección 

uno: De la dunta General de Socios. Artículo 

Diescisiete.- De la Junta General de Socios.- La 

Junta General de 5ocios, legalmente convocados Y 

reunidos, es el órgano supremo y la máxima 
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autoridad de la Compañia, sus resolucione 

a todoz loz socios sin perjuicio del 
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para conocer 

azuntoz sociales y negocioz de la” Compañia. 

Articulo Dieciocho.- Clases de Juntas.- Las Juntas 

Generales 2erán Ordinarias, Extraordinarias y 

Universales. Artículo Miecinueve.- duntas Generales 

mr
 serán Ordinarias, Extraordinarias.- Laz sezionez de 

junta general de socios son ordinarias y 

extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía previa convocatoria del 

administrador 0 del gerente, Las ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres nesez posteriores a la del 

ejercicio económico de la las 

  

extraordinarias en cualquier época en que fueren 

convocadaz. En las juntas generales solo podrán 

tratarse los asuntos puntualizados en la 

convocatoria, bajo pena de nulidad, Las Juntas 

generales serán convocadas por la prensa en uno de 

loz periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañia, con ocho dias de 

anticipación por lo menos, al fijado paras la 

reunión, o por lo menos, al fijado para la reunión, 

o por los medios previstos en el contrato. Podrá 

la compañia celebrar gesiones de la junta general 
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de socios en la modalidad de junta universal; esto 

es ques. la junta puede constituirse en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional para tratar Cualquier asunto, siempre que 

esté presente todo el capital pagado, y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta, entendiéndose asi 

legalmente convocada y válidamente constituida. Sin 

embargo, cualquiera de los asistentes puede 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

cuales no se considere suficientemente informado.- 

Artículo Veinte.- Cuórum.- El quórum para las 

sesiones de junta general de socios. en la primera 

convocatoria serán més de la mitad del capital 

social, por le menos; en segunda convocatoria 3e 

podrá sesionar con el número de socios presentes, 

lo que se indicará en la convocatoria. Articulo 

Veintiuno. - Votaciones.- Las resoluciones 3e 

tomarán por mayoría absoluta de votos del capital 

social concurrente a la sesión, con las excepciones 

que señale este mismo Estatuto y la Ley de 

Compañias. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoria. Artículo Veintidós.- 

Cumplimiento de Resoluciones.- Las resoluciones de 

la junta general de ocios tomedas con arreglo a la 

Ley y a lo que dispone este Estatuto, obligarán a 
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    1 todos los socios, hayan o no Concurt; 

EZ sesión, hayan 6 no contribuido con 

3 estuviesen o no de acuerdo con dichas res   a
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general de socios serán presididas por el tn
 

6 Presidente de la compañia y a su falta por la 

reona desionada en cada caso de entre loz 38ocios. 
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8 Actuará de Secretario el Gerente General o el socio 

3 que, en 24 Talta, la junta elija en cada Caso. 

10 Artículo Velnticuatro.- Laz actas de las sesiones 

11 de junta general de sociós se llevarán a máquina, 

12 en hojas debidamente Foliades, nimeradas, escritas 

13 en el anverso Y reverso, anulados los espacios en 

14 blanco las que llevarán la firma del Prezidente y 

- 15 Secretario, se podrán también asentar en un libro 

16 destinado para_el efecto. Pe cada sesión de Junta 

17 se formará un expediente que contendra la copia del 

18 ACTA, los documentos que justifiquen que la 

19 convocatoria ha sido hacha legalmente, asi como 

0 todos los documentos gue hubiesen sido conocidos 

gl por la junta, En todo caso, en lo que ee refiere a 

ze l62 actas y expedientes se estarás a lo dispuesto en 

E3 el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Z Accioniatas, Articulo Veainticinco.- Atribuciones 

25 Privatiavas de la Junta General.- Son atribuciones 

26 privativas de la junta general de socios: a) 

27 Resolver sobre el aumento o disminución de capital, 
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fusión o transformación de la compañia, sobre la 

disolución anticipada, la prórroga de plazo de 

duración: Y, en general, resolver cualquier reforma 

al contrato constitutivo y al estatuto: bj) Nombra 

al Presidente y el Gerente General, señalándose sus 

remuneraciones, Y  removerlos por causas 

justificadas: c) Conocer y resolver sobre las 

' cuentas, balances, inventarios e ¡informes que 

presenten los administradores: d) Resolver sobre la 

forma de reparto de utilidades; e) Resolver sobre 

la formación de fondos de reserva especiales, 

facultativos o extraordinarios; f) Acordar la 

exclusión del socio de acuerdo con las causas 

establecidas en la Ley; gl Resolver cualquier 

asunto que no sea de competencia privativa del 

Presidente O «del Gerente General y dictar las 

medidas conducentes a la buena marcha de la 

compañia; h) Interpretar con el carácter de 

obligatorio los casos de duda que se presenten 

sobre las disposiciones del Estatuto y sobre las 

convenciones que rigen la vida social: ij) Acordar 

la venta o gravamen de los bienes inmuebles de la 

compañia: 3) Aprobar los reglamentos de la 

compañia: ki Aprobar el presupuesto de la 

compañia: 1) Resolver la creación o supresión de 

aucursales, agencias, representaciones y oficinas 

de la compañía: m Fijar la clase y monto de las 
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cauciones que tengan que rendir los emple 

manejen bienes y valores de la compañia EM 2J£    

  

lemás que «señale la Ley de Compañias a 

uto. Articulo Veintisé1s.- Las rezo tl
 

ta ct Ta 

junta genetal de socios son obligatorias desde el 

momento que son tomadas válidamente. Sección Dos: 

Del Prez1dente. Artículo Ve1ntimiete.- El 

Presidente será nombrado por la Junta general de 

socios para un periodo de dos años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. Puede ser socio 0 no 

Articulo Veintiocho.- Deberes y Atribuciones del 

Presidente.- Son deberes y atribuciones del 

Presidente de la compañia: al Representar legal, 

judicial y extraJudi mente a la Compañia en 

forma individual 0 conjunta con el señor Gerente 

a General: bj Vigilar la marcha general de la 

compañia y el desempeño de las funciones de los 

servidores de la misma e informar de estos 

particulares a la 3unta general de 2HoOc1o3S; €) 

Convocar y presidir las sesiones de ju 

de 300108 y suscribir las actas: di Velar el 

cumplimiento de los objetivos de la compañia y por 

la aplicación de las políticas de la entidad: el 

Reemplazar al Gerente General, por falta o susencia 

temporal o definitiva, con todas las atribuciones 

conservando las propias, mientras dure la ausencia 

o hasta que la zunta general de socios designe al 
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sucesor y se haya inscrito su nombramiento, 

y aunque no se le hubiere encargado por escrito; f) 

Gerente General y Firmar el nombramiento del 

conferir certificaciones sobre el mismo: g) Actuar 

conjuntamente con el Gerente General en la toma de 

decisiones trascendentales de la empresa, como 

inversiones, adquisiciones y negocios que superen 

la cuantía que señale 'la junta general de 

socios. h) Designar a los empleados dela 

compañía conjuntamente con el Gerente General; 1) 

Las demás que le señale la Ley de compañias, el 

Estatuto y Reglamento de la compañías; y, la junta 

general de socios. Sección Tres: Del Gerente 

General. Articulo Veintinueve.- El Gerente General 

será nombrado por la junta general de socios y 

durará dos años en su cargo pudiendo ser reelegido 

en forma indefinida. Puede ser socio o no. Artículo 

Treinta, - Deberes Y Atribuciones del Gerente 

General.- Son deberes y atribuciones del Gerente 

General de la compañia: aj) Representar legalmente 

a la compañia, en forma judicial y extrajudicial: 

bj) Celebrar a nombre de la compañia actos y 

contratos permitidogz por la Ley de Compañias; cl 

Dirigir la gestión económico-financiera de la 

compañía: di Gestionar, planificar, coordinar, y 

organizar el desarrollo económico, financiero, 

laboral para cumplir las actividades de la 
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    Y O Und.- La  curta a
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Ceneral de Somo podrá contratar la asescria contable 

rsona natural o juridica E]
 

t ul 3 a ” 7 
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observando laz disposiciones legales 

20kre 28Tta materia, en cualquier tiempco. En lo que se 

refiere a Auditoria Externa 8e estará a 12 que dispone 

liguaicación. Articulo Treinta y dos.- La dizolución y 

11quidación de la Compañia 38 regla por laz 

  

esta Ley, así como por el Reglamento sobre arsolucióén y 

liguidací 

  

Articulo Treinta y trez.- Ho se 

5 0 dizolverá la compañia por muerte, 1ANterdiccoló 

qanuebra de uno o más de los socios. Articulo Trelrta y 

cuatro, áuditotia.- Gin peruicio de la existencia de 

órganos internos de fiscalización, la dunts General de 

de cuñlquier persona natural o Juridica especializada, 

  

las d18p031010n82 ilegales obre RETA 

  

materzñs. Artículo Treinta y cinco,- 

uditoria Externa 22 estará » 

TULO SEPTIMO, < DISPOSICIONES 

Grligacioneas de 202 

obligaciones establecidaz por la Ley de Comparnias
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7     
Valor Total 

  

Humearo 

ocio Cedula cada en 

Vladimir á. Guriitrras Reznoso 0502235615 6340 $1 5 610 

Jorge M. Núñez Gutiárrez DSOZEBROE-E 30 51 5 56 

  

Hleber 3. Wúñsz Gutiérrez BO $1 5 30 

TOTAL 200 5 250 

De acuerdo al cuadro que antecede, los Aoc1o8 poseen 

laz S22guientes Participaciones: Señor VLADIMIR 

ALEXANDER GUTIERREZ REINCIO selgcientas cuerenta (540) 

NUNES SUTIERRESZ cohenta (50, preticipaciones. Todas les 

participacionea zon de un  dalar ¡gl cada una, 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS,- 5e designa al señor JORGE 

2 a 
compañia, y, al señor: VLADIMIR ALEXAMDER GUT 

ta
 

a
 El
 

Qd
 

qe
 

tE
 

EL
 

rE
 ha
 

E r a 3 E mm
 Es co
 

- ” a
 D
s
 

mm
 E = a REINOSÓ, como GERENT 

de loz mencionados administradores desempeñaran 2u2 

Hasta aquí la mpnuta firmada por el Doctor Milton 

constituye la parte fundamental de este 1n2rrumento que 

so el Norarzc lo elevo a escritura pública, la leo 

 



NOTARIA PRIMERA 59 

intecramente a los comparecientes los mismos que 

pa
n ar
 

e afirman ratifican y firman conmigo el Notario, De) a 
a o 

en unidad ¿ acto. - Doy fe 

f
a
 

en
     

      
MAURICIO NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

11. c.c. eror34/1mH 2 ! 

18 DR. CARLOS 

19 NOTARIO SUPLENTE DEL CANTÓN Di MANÁ 

ÉO ¿E ) NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

  
  

CER..../ 

  

 



  

er 

$ ....TIFICO.- Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 
GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr. Segundo Moisés 

Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 
fecha se ha inscrito la primera copia de la escritura pública que 
contiene la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA IMCOCIG CIA. LTDA., 
otorgada el veinticinco de junio del dos mil doce, ante el Doctor Carlos 
Estuardo Vásconez Mejía, Notario Primero del Cantón Latacunga 
ENCARGADO; y, aprobado mediante RESOLUCION N* 
SC.DIC.A.13.059, de fecha primero de febrero del dos mil trece, suscrita 
por la Doctora Mónica Martínez Durán, Intendenta de Compañías de 
Ambato SUBROGA bajo la partida N 058 constante a fojas. 60 
vuelta, vta egls derca 
de febrero del dos mil trece.- %. f..4. 

      
   

RADORD 

  

 



  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Latacunga, 07 de Junio del 2012__. a a - 
Mediante comprobante No.- 29900518001, el (la)Sr. (a) (ita): [GUTIERREZ REINOSO VLADIMIR ALEXANDER 

  

  

         

    

Con Cédula de Identidad: 0502236615 consignó en este Banco la cantidad de: ocHaciENtoS, EON omo 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL del: IMCOCIG-CIA. LTDA "1, 
  

— ] que actualmente se gncuehtra cur end 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el ofganigmo Je 40 
[correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados ep dicha clienta; qe 

A . A 
A continuación se detalla el nombre, la C!, y el manto de aportación de cada uno de los socios: X 

> - 

GUTIERREZ REINOSO VLADIMIR ALEXANDER 0502236615 $40 Usd 

NUÑEZ GUTIERREZ KLEBER SANTIAGO [0502669062 80 usd 
NUNEZ GUTIERREZ JORGE MAURICIO 0502341712 80 usd 

  

    

N e 

    

so
 

* 

    

    

    

    

    

    

usd 
usd 

usd 
usd 
usd 

  
  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                    

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

¡Declaro que los valores que deposita son lícitos y no serán desbnados a actividades legales o ilícitas Na admitirá que terceros efectúen depósitos én mis cuentas 

provenientes de actividades líícitas Renuncio s ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

ja autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición dej Interesado y tiene carácter exclusivamente Informativo por lo que no pográ entandersa que el Banco Pichincha C A se obitgue 
len forma aiguna con el cliente a con terceros por la Información que emite Tampoco podrá ser utlizado para autorizar débitos, crécitos a transacciones bancartas dentro   ¡del Banco_Esta información es estrictamente CONFIDENGIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

  
El documento na tiene valldaz si presenta indicios de alteración 
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REPUBLICA DEL ECUADOR” 
[GENERAL DE REGISTRO CUAL, 
ICON Y CEDULACIÓN 

Fra. 
a 

a RE 

oros    
- REPOBLISADELECUADC CONSEJO NACIONAL ELECTOR, CERTIFICADO DE VOTACIÓ Y CONSULTA POPULAR 07/05/20; 

0502341712 mud 
CcEDU 

PROVINCIA CANTÓN "=> ELOY ALFARO/ 34 P 
PARROQUIA 

        

     

   

  

¿Gu 

 



  

  

  

  

PORETAÑO (E 

    

    

, a Pe 
1 rr 

  

    ona, Posee ys o palo 

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR  Páginal del 

2 13 IMPRIMIR 

Ek 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANI 
ABSOLUCION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA:AMBATO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7449918 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: NUNEZ GUTIERREZ. JORGE MAURICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/08/2012 17:42:44 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL. SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- IMCOCIG CIA. LTDA. 
NEGADO 
REGISTRO PREVIO IDENTICO ESTE NOMBRE ESTA RATIFICADO. 

. PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

pRIorAN PYIADARES 

SR, CHRISTIAN BALLADARES TORRES , 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 16/08/2012 

|  
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SUPERINTENDENCIA 
| DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.13. 1000305 

Ambato, y 5 ON 2098 

Señores 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMCOCIG CIA.LTDA, ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    
WericaMadingz Y 

Dra. Mónica Martínez Durán 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO SUBROGANTE 

i ESA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS           

    

| VENTANILLA UNICA EMPRESARIAL 

0 LATACUNGA 

1 
U 5 MAR 2013 

¿ 
, 

: Leda. Sandra Sánchez 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

  

xttp://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf//Todo/FC804C7D249E654405257B05006B89177... 01/02/2013 

 


